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í.uH edictos y aiinaoios oficiales y pi' • 
tinnlsreB pne sean de pagó, satiaíarán owi!'' 
céntimos de, jpesota po« cat-ahka, y los 
anuncios judiciales, a razón* dé'TRRS cén
timos de peseta .tsuábión eoii- PAbAi’í' 
debiendo los interesados acreditar ante? 
de la publicación por medio de 1« oonen- 
poadiente *‘artíi de Pago, haber satisfy 
ofao BU importa en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin puyo requisito no s» 
insertarán.

ADVERTENCIA
No 88 admitirán, para las inseroioBea 

comunicaciones que no vengan re^istradae 
del Gobierno de provincia. ;

Sa sua-íriba «t i* OíaUdat’-a 13 la íáicm*. Dlí-atací íH FzovJaetai,

lipC’OuiíS '■
áa U Qs '’ ' 

! oto.

*i3ixaU'fB; 00? lo tanto aóio »• »t,«aíc.f¿'. 
jpcííiiís# de BU. Itngóftn, '0 diendo hao»?':; ..'C*.

iíí ié i. filí o Postal o. .-?■

PBKSIDfiíiCiÁ OKii COflSWO DS MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Priucrper^^de Asturíd^ ë In
fantes -y demas personas de 
la Áúgusta Real Familia, 
(Tóiatínuáñ sin nóVedád eh su 
in^^rUnw salud.

(Gaceta 29 de abril)
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circular
Por la presente, me dirijo 

a todas las alcaldías de esta 
provincia, de un modo espe
ciaba aquellas cuyos centros 
de población radiquen en 
la8 inmediaciones de las ca
rreteras generales y aque
llas otras que por razón de 
conservar elementos arqueo
lógicos de celebridad y re
putación artística son visita
dos por turistas a fin de que 
cuiden corn el mayor esme
ro de la limpieza, arreglo y 
prqa^o de los parajes que 
puedan ser más transitados 
por los forasteros y turis
tas.

Una elemental razón de 
decoro nacional y una cir
cunstancia de merecer un 
elogio por su celo las auto
ridades locales, en cuanto 
afecte a la urbanización y 
buen orden de obras y ser
vicios en las aludidas pobla
ciones, me determina a con
signar este requerimiento 
general, que espero atien
dan con la solicitud y el in
terés debidos las corporacio
nes y autoridades munici
pales.

Logroño 27 de Abril de 
1929.

El Gobernador Civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria, 

1047
Sección Provincial de

Psiadística
PADRONES MUNICIPALES

CIRCULAR
Siendo bastantes los Ayun

tamientos de esta provincia 
que, hasta la fecha, no han 
cumplido lo dispuesto en 
los artículos 33 y 37 del Es
tatuto municipal y 34 y 42 
del Reglamento sobre Po
blación y Términos munici
pales para la Rectificación 
anual del Padrón de habi
tantes, precepto que Ies fué 
recordado en Circular de es
ta Jefatura publicado en el 
cBoletín Oficial» de esta 
provincia fecha 29 de no
viembre último, y recordado 
su cumplimiento por oficio 
fecha 3 de diciembre del 
mismo ano de 1928; preven
go por la presente a todos 
los señores Alcaldes moro
sos que, éú el plazo impro
rrogable de quince días, no 

¡ remitan a esta Dependencia 
r de mi cargo, todos los do- 
j cumeiitos que se citan en el 
i apartado F. de mi citada 
1 Circular, propondré contra 
I ellos, sin nuevo aviso, me

didas de rigor, por incum
plimiento injustificado de 
tan importante servicio 
anual.

I Logroño 30 de Abril de 
1929.

El Jefe Provincial de Es
tadística,

Heraclio García

1051 
Conlederación Sindi
cal Hidrográ/ica del 

Ebro
Delegación de Fomento

NEGOCIADO DE EXPROPIA
CIONES

TERMINO DE CALAHORRA 
DISTRITO MUNICIPAL DE IDEM

ANUNCIO
En el expediente de expropia

ción relativo a dicho término mu

nicipal, se ha dictado la resolución | 
siguieníe: |

«Examinada la relación nominal । 
de propietarios de fincas que es & 
necesario expropiar en el distrito । 
municipal de Calahorra con motivo I 
de la ejecución de las obras del | 
Canal Victoría-AUonso. |

Resultando que la expresada re- j 
laciÓD está autorizada por el Inge- | 
hiero encargado de las obras, que | 
en la misma se consigna una dili- | 
gencia del Alcalde, haciendo cous 
tar que se han efectuado les com- i 
probaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 16 de la | 
ley de Expropiación forzosa y 21 | 
de su Reglamento, y que examina- | 
da por el Ingeniero jefe d.» la 6.® I 
División expresa su conformidad, i

Resultando que las obras que | 
motivan este expediente figuran 
InciuídvS en los planes de esta 
confederación aprobados por el ; 
Ministerio de Fomento. i

Considerando que, según dispo- i 
ne el art. 42 del Reglamento apro- j 
bado por Real decreto-ley de 23 j 
de agosto de 1926, la Confedera- | 
ción está facultada, como delegada | 
de la Administración pública, para j 
la aplicación de los preceptos del í 
Reglamento que desenvuelve la I 
ley de Expropiación forzosa y de | 
las disposiciones legales regla- 1 
mentarías que puedan dictarse en * 
lo sucesivo. ¡

Considerando que con sujeción j 
al mismo artículo están declaradas j 
de antemano la utilidad pública y ¡ 
la necesidad de la ocupación, en | 
todas las obras incluidas en el Plan ¡ 
aprobado y las obras nuevas en j 
cuanto lo sea su correspondiente j 
proyecto. «

1 Considerando que la relación de I

Agosto de 1926, en relación con 
el artículo 23 del R. D. áe 5 de Mer- 
zo del mismo año y ia Instrucción 
aprobada por Real decreto de'23 
de Marzo de 1928, relativa a la 
tramitación de expedientes de ex
propiación forzosa poi tas Goak- 
deraciones, como delegadas deda 
administración pública. .

El Delegado de Fomento qfte 
suscribe tiene a bien acordar:

1 .® Aprobar ía hiencionada re
lación de propietarios, así como 
las actuaciones relativas a su for
mación.

2 .® Proceder al uombramienío 
de perito que ha de representar a 
esta Confederación, como entidad 
expropiante, en las operaciones de 
medición y justipreció.

3 .® Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el tétmino 
de ocho días, contados a partir de 
la fecha en que sean notificados 
individualmente comparezcan ante 
el Alcalde, por sí o por apoderado 
en forma, para hacer la designa 
ción de perito que a su vez haya 
de representarles, según dispone 
el artículo 20 de la Ley de Expro
piación forzosa, debiendo advertir
les que dicho perico ha de tener 
las condiciones exigidas por el ar
tículo 21 de la referida Ley y el 32 
de su reglamento y apercibiéndo
les que de no reunir dichas condi
ciones o de no hacer la designa
ción en el término señaludo se en
tenderá que se conforman con el 
perito designado por la confedera
ción, como delegada de la Admi- 
pública.

4 .® Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguientes ai del nom- 
bromiento de peritos, con arreglo 
a los preceptos contenidos en ia 
Ley y Reglamento de Expropia
ción forzosa, armonizados con las 
facultades delegadas en esta Con
federación, por la Instrucción que 
anteriormente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 7.® y 26 de la misma 
ios que se conside^ en perjudicados 
por la presente resolución podrán 
recurrir en alzada ante el Ministe
rio de Fomento, por conducto del 
Excelentísimo sefior Goberuador 
civil de ia provincia, dentro de los 
ocho días siguientes al de ia noti
ficación administrativa o de la pu-

propietarios tiene el carácter de I 
definitiva, en virtud de la diligencia ? 
consignada por el Alcalde, y que j 
respecto a las personas con quie- | 
nes hayan de cumplimentarse las | 
diligencias relativas a la expropia- | 
ción no contiene casos que no es- | 
tén previstos en la ley y Regla- | 
mentó vigentes. |

? Vistas las facultades que a la j 
Delegación de Fomento y Direc- | 
ción técnica conceden los artículos | 
3.®, apartado d> y 26, epartado e) | 

' del antes citado Reglamento apro- |
bado por Real decreto ley de 23 de
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blicación en el <Boleíín Oficial> 
correspondiente, debiendo adver
tirse que los recursos fundados en 
no haberse seguido los trámites 
inherentes a la necesidad de la 
ocupación, quedarán sin efecto por 
estar decretada con carácter gene
ral en el Real decreto-ley de 23 de 
Agosto de 1926.—Zaragoza 25 de 
Abril de 1929.—El Delegado de 
Fomento, M. Lorenzo Pardo.

Lo que de orden del señor Go
bernador se hqce público en este 
periódico oficial, según determinan 
las disposiciones citadas, para co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta y a fin de que los propicia * 
rios que residiendo fuera ¿ el tér
mino municipal, carezcan en el 
mismo de aporderado, administra

dor o representante legalmente au
torizado, designen persona que los 
represente ante el Alcalde, para 
las sucesivas notificaciones a que 
dé lugar la tramitaciún de este ex
pediente; advirtiéndoles que de no 
efectuar dicha designación en el 
plazo de 10 días contados a partir 
de la fecha de inserción de este 
edicto o en el caso de nombrar ie- 
preseníaníe que no sea vecino del 
pueblo se tendrá por válida toda 
notificación que se diríja al Conce
jal qa¿; represente al Ayuntamiento 
según dispone el art. 39 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 
expropiación forzosa.

Zaragoza 25 de Abril de 1929.
El Delegado de Fomento, 

M. Lorenzo Pardo

RELACIÓN QUE SE CITA

SU Reglamento.—Calahorra 5 de

Número 
de 

orden
PROPIETARIOS

Nombres y Apellidos

FINCAS 1

Nombre Clase

1 Gapellanía. El Risco Gereales
2 Ayuntamiento » Erial Pastos

La presente relación ha sido ob
jeto de las rectificaciones a que se 
refieren los artículos 16 de la Ley 
de Expropiación forzosa y 21 de

1049
Requisiioria

Ruíz Ayensa Mateo, hijo 
de Joaquín y de Timotea 
natural de Gervera del Río 
Alhama de veintiún años, 
sus señas particulares esta
tura un metro setecientos 
diez milímetros, domicilia
do últimamente en Gervera 
del Río Alhama provincia de 
Logroño sujeto a espediente 
por faltar a concentración 
comparecerá en el término 
de treinta días desde la pu
blicación de esta requisito
ria ante el comandante don 
Alfonso Duran Loyzaga Juez 
instructor del Regimiento 
de Infantería, La Constitu
ción número 29 de guarni
ción en Pamplona, bajo 
apercibimiento de que, de 
no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Pamplona a 26 
de Abril de 1929.

El Comandante Juez Ins
tructor.

Alfonso Du án

ADMINISTRACiON CERTBAL

Presidencia del
Conseco de Ministros
Junta Calificadora dcAsviran-

tes a Destinos Públicos
Propuesta provisional del mes 

Enero de 1929

Helacibn nominal de las clases de

de

se

Ortiz Fajardo, con 7-5-16 de ser
vicio.

NOTAS
1." Las reclamaciones por 

error en la calificación de los inte
resados deberán tener entrada en

de presten sus servicios, teniendo 
los mismos derechos y deberes 
q,ue los funcionarios de su ciase, 
rigiéndose por los mismos Regla
mentos orgánicos que tengan 
aprobados las Corporaciones o

___ I dictado la Superioridad pa
yo próximo, teniendo entendido I regimen, 
que las que entren posteriormen-| ADVERTENCIA 
te no surtirán efecto alguno.

2.® Los Centros y dependen
cias a que queden afectos los de

esía Junta ante.s del día 12 de ma-

I La demora en la publicación de 
I la propuesta ha obedec ido a las 

signados pata ocupa- las vacantes í’ consiguientes,propias
ouva relaeirtn IL '«"««'«O. haberse presen-

I tado 16.826 aspirantes.cuya relación antecede podrán, 
dentro dsl mismo plazo, hacer a 
esta Junta las r^clajaaciones y ob
serv,í«iones que estimen eonve-

nota
La relación de ios que quedan 

fuera de concurso, por los moti-nientes, a fiu de no perjudicar a 
los interesados cuando quede fir
me la própuesia, teniendo eníeij- | gran^extensión, será publírada en 
dido que las expresadas leclaina- la «Gaceta, del día 1? de Lvo 
cíoiies y observaciones que ten- | próximo. 
gfiu entibada cop fecha posteriora 
la señalada cu su nota anterior no

vos que se indican, debido a su

g

surtirác efecto alguno.
3.® Los individuo®, propue.sios 

en esta provisional no podrán to-

i

s

mar posesión de sus destinos hag- | 
ta que. transcurrido el plazo seña- | 

Abril de 1929.-EI Alcalde, Ricardo lado para las reoJamaciones que | 
- — expresa la nota anterior, se publL I

queen la «Gaceta» la rectifica- I 
cióü o con firma ció í i de lo.s desti- I

Palacio.—Rubricado.—Hay un se
llo del Ayuntamiento.

gunda g primera categoría del Ejér
cito y de la Armada que han sido 
significadas para ¿os destinos que 
se expresan, por haber resultado 
con mayores méritos entre los con- 
cursantesj con arregio al Leal de
creto de 6 de Septiembre de 19^5 y 
Eegiamento para su aplicación de 6 
de Febrero de 1928 (Gaceta núme
ro 40)

MINISTERIO DE LA GOBERNA- 
CIÓN.

DIRECCION GENERAL DE CO
MUNICACIONES.-SECCION DE

CORREOS.
Promneia de Logroño

202. Dosier; o.
203. Gai tero d ' LagunilL; Ca

bo Pedro Cárdete Cárdete, con 
2-14 de .servido.

2.M. C 
dgdo Anu

Î- ro de Cidaraón; sol- 
^o Serrano OííbaH ro,

con 1 0-19 de servicie,
205. D'sierto.
106. Pe e ón de Jabera a O'i- 

ván; Gibo A*'Éoaio.Fr4gado Nieto 
con 5-11-25 de sérvicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Diputación provincial de Logroño.

792. Vig'daHie Jel Maídeomio 
provincial; ^O ’ho uío Pestítuto 
Gonzáh/z BodegA^•. . cu 4-10 9 do
servicio.

Ayuníamiento de Briones.
793- . Guftf-la soédpifíQ

Joan Crespo Foérándrz-, con 4 10 
8 de se? vicio.

Ayuntamiento de Jubera.
794. Guarda municipa ; H rra 

dor de segunda, licenciado, José

(Gaceta 27 Abríri929)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anujicios
624

POYALES
En cumplitnienio de io que

4." Los propuestosvamente deberán s.-esentsrse a I Encienda Mu-
toraar posesiñi. de ‘ loa destinos Lyof® ^90SÍ0 de
que se ks conceden dentro áei I egff’
plazo de uu mes, hayan o no re- 1 expuestas
cibide la correspondiente oreden- |
eia!. podiendo verificarlo transen ‘'®
nddos ocho días, a partir de la

nos dados.

fecha deia publicación de la reo
Éifícación

5 correspondientes al ejercicio de 
con sus justificantes, a 

s fin de que los habitantes de este5.® Lqs retirados con haber v -----  -
pasivo que figuran propuest.os ce- I miar nnr puedan for-
sarán «a 1. pereepeldu de les mil

' pcrwcio de exposición y en elmos üi tomar posesión iJd desti- I rilaznno, con arr. g o « io pi eospíuado E «
en al ar.íouids dd virenuT I ^^P^^^osy
glamenío. Í °l>J^iaf^ones que estimen per-

6.® Los opucáios, definiti-
tinenies.

va medie no podrán solicitar otros 
desdaos en pkzo de dosaflng^que 
erapiezíi a contarse desde la fecha 
de la concesión.

7.“ Los aspirantes que han 
quedado fuera de concurso figu- 
ran reiaci. ipidos por ord alfa- 
béTeo en las provincias por don
de han cursado sus documentos.

8.’ 
ri en

No figura’’; en esta relación

Poy ales € de Marzo de 1929 
El Alcalde

Pedro Lasher as.

NAJERA
1062

Don Leopoldo Basarán Casfef, Al
calde Preaideníe del I. Ayu’nfa- 
mienío de la Ciudad de Nájérá. 
Hago saber: Que el Ayunlamien-

tI'v fila « I pleno a tenor de lodispuesto en«t. fuera de concurso I el artículo 489 del Estatuto de 8 Hp

Sr'’”’Wü-ltótilo I riTdXÍcióu'de 'ios^VonS 
los que pret md.au a otros que i natos dé las Comisiones de evsÍÚe 
reo í u! mayores rrécíV.Q | ue evaiua-

9® Se advi«rfft a ín i r *0 । '’eparíimiehto resultando"7 P opuag- I corresponder a los señores si 
tos que, según determina la quiu- I guiemea-. ««ñores si
ta dispesición del R- glamento de I
6 de febrr-ró do 4928 (Gioeta r^ú- i PARTE REAL
mero 40) sot-rw P^oviíiófl je íTp« I n d
K. -í . p aa ueb-j DonBueDaveofuraAlon^n Orîtin s pubíífo?, un» vez qu^ tó-Î jaiba. Gn

dé sus destinos, |
CÀiçno;- quedé..ür/üís44 propueda, I 
dspenderÚG Aides yexolusivgmcn- I
ta del Centro o Dependencia don-

Don Celso Ochoa Alíende.
Don Enrique Gil Aballe OHoa.
Señor Gerente de lo Sociedad 

Cooperativa.
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Señor Gereore del Banco UrqüQÓ 
VaacongadOí "

El represeníaate que désigné t í 
Sindicato Agrícola.

PV’ PARTE Personal

Don Anastasio Torrecilla Maha- 
vé, Párroco.

Don Manuel Castillo Veracierte. 
, Se^fiQr DarM de Mahave. ....... .
Don Artemio Ochoa Aiiende.
Así mismo quedan expuesíos al 

público en la Casa Ayunlamieitto 
por término de siete días los docu
mentos administrativos que han 
servido de base para las anteriores 
designációnes;

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que prccîsamenteide- 
befán fgrrnularse, en su caso en el 
plazo de cinco^días hábiks en esta 

- Aicaidía para ante el Tribunal pró'-’ 
vincial de Arbitrios conforme esta
blece e! artículo 490 de dicho Cuer
po legal.

Nájera a 26 de abril de 1929.
Leopol Jo Basarán

gg2
SAN MILLAN DE YECORA

Acordado por la comisión muni 
cipal permanente de este Ayunta
miento la habiliíáción o suplemen
to de crédito necesario, del exceso 
resultante y sin ápUcación de ios 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación de! último ejercicio para 
atender a obligac<ones de carácter 
urgente e inaplazable por ser insu
ficientes las cantidades consigna
das en varios capítulos de! presu
puesto municipal del actual ejerci
cio 1929, por la cantidad de 1.650 
pesetas queda expuesto al público 
él correspondiente expediente por 
el plazo de quince días y en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento para 
que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

San Millán de Yécora a 1 de 
abril de 1929.

El Alcalde 
Serafín Diez

816 
VA CORERA

En cumplimiento a la R. O. 
de 11 de Diciembre último 
se abre concurso por un pla
zo de 30 días para cubrir la 
plaza de Matrona para e^e 
vecindario con el haber 
anual de 250 pesetas paga
das trimestralmente del pre
supuesto municipii.

Practicada la rectificación 
del padrón de vecinos en la 
fecha de l.® de Diciembre de 
1928 y formado el j^adrón 
de Cédulas para 1929 que
dan de manifiesto ^n la Se
cretaría por un plazo de 15 
días el primero y por 10 el 

] (2.®) seíyundo a los efectos 
i de reclamación.
i C'Orera 3 de abril de i929. 
í El Alcalde acctal. 

Pelayo López

983
CARDENAS

Habiendo-, de proveer 
Ayuntamiento en propiedad 
un practicante titular, y una 
trona, se anuncia a corcurso 

este 
.fió 
ma- 
por

el presente í aja las do,? plazas, 
lias cuales se dot irán con el suel

1 
s

i

do anual de setenta pesetas papa
das por trimestres vi n cid os.

Los que aspiren a obtenerlas 
dirigirán sus instancias en térmí- 
no de veinte días a esta Alcaldía 
debidamente reintegradas acom- 
pañ tdas de su Útulo pcDÍesional o 
copia certificada del mismo. 

. plazo.empezará a contarse des 
I el siguiente día al de la publica- j 
Î ríón de este anuncio en el Boletín 
I Oficial do la provincia.
I Cárdenas a 17 de Abril de 1929 3

I E! Alcalde
Maecos de Pablo

628

■i;

Î

POYALES
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 126 del Regla
mento de H cienda Municipal vi
gente, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento Jas cuentas municipales 
del año de 1928 con sus justifican
tes por el plazo de quince días 
hábiles a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, y en ese tiempo y ocho 

j días más pueden ser examinadas 

í
por los habitantes de este distrito I 
y formular por escrito los reparos . 
y observaciones que estime per
tinentes.

Poyales 6 de Marzo de 1929 ' 
El Alcalde 

Pedro Lasheras

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de los pueblos que a conti
nuación se relacionan para el año 1929 
se exponen al público en las Secreta
rias de los respectivos Ayuntamientos 
durante el plago reglamentario, a los 
efectos de examen y reclamación.

Delación que se cita
903.—Cañas,

9O7.~^£ntrena

g 91^.—Manjarrés.

3 806.—Hodezno

942.—Luezas

891.—Alesón.

I

I I 
I í

Debiendo procede se a la formación 
del apéndice a¿ amiílaramiento, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución por^ Sttf^ca 
Pecuaria g Urbana en el año f 930, se 
hace saber a todos los contribuyentes 
de los pueblos que a continuación se 
relacionan para que en el término de

15 días presenten sus relaciones de 
altas g ba^as en las Secretarías de 
sus respectivos Ayuntamientos, debida- 
meute reintegradas, sin cuyos requi
sitos y pasado dicho plago no serán 
admitidas.

Relación que se cita
90\.—fongaleche.

—Cañas

904.—Cengano

908.—Ledesma de la Cegada,

1056.—'í^avarrete.

1065.—Cihuri

8Q2.—Igea.

87Q.~TudeliUa.

IN ROMAN DE CAME- í

1075

ROS
Por término de treinta días 

hábiles a contar desde el día 
sigüiente al de ia publica
ción de este anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la pro-, 
vincia, se abre concurso para 
proveer las plazas de practi
cante y matrona titular de 
este partido mé lico con el 
sueldo anual de cuatrocientas 
pesetas cada plaza; pagadas 
por trimestres vencidos de 
los fondos municipales de 
los respectivos Ayuntamien
tos.

Las expresadas plazas son 
de nueva creación con arre
glo a lo dispuesto por la R. 
O. de 11 de diciembre últi
mo y el partido médico lo 
componen los pueblos de 
San Román de Cameros, 
Montalvo en Cameros, Santa 
María en Cameros, Jalón y 
Hornillos y las aldeas Ave
llaneda, Badillos, Valdeosera 
y Velilla.

Los aspirantes a dichas 
plazas presentarán sus ins
tancias debidamente reinte
gradas en esta Alcaldía eo el 
plazo fijado.

San Román de Cameros a 
29 de Abril de 1929.

El Alcalde, 
Rosendo Ochoa

1067 
^BRIEVA DE CAMEROS 
vAcantes las plazas de Practi

cante y Matroma, titulares de esta 
villa, con la dotíición anual «lo 
doscientas pesetas cada una, se 
abre concurso para su p- ovlsión, 
por espacio de treinta días hábi
les, a contar del sigaiocte, al de 
la publicación d i presente anun
cio en el Boletín Oficial da esta 
provincia, plazo dura.^te ei que 
podrán ios aspirantes dirigir sus 
solicitudes a esta Alcaldía.

Brieva de Cameros a 27 de 
Abril d:19¿9.

Él Alcalde
Pío Dávila

CANALES.de LÁ SIERRA 
ífiálláiidose vacantes as plazas 

de Practicante y M tr < Titula
res de esta villa, y su snejo de Vi- 

, ilavelayo con el haher anual de 
trescientas pesetas qq; 8« paga-
rán por tríraesims v-ncidos de 
los fondos municipalcfi.

Les aspirantes .que ÍQ.sf'liciten 
, dirigirán sus solicitad-^ 

caldía debidarnen-e r 
i y acompañadafí lo los 
< fesionaíes y mérn s r:

3 a esta Al- 
dntegraias 
Adulos pro- 
o servicios

Ï durante el plazo de treinta "días 
i hábiles desde que,-aparezca inser

to en el Bolotin Oficial do la pro- 
: vincia.

Canales de la Sierra « 28 de 
Abril de 1929.

El Alcalde, Manuel Hernaiz

1080 
CANALES DE LA SIERRA

Durante el plazo de quince días 
se admiten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las Altas y 
Bajas que hayan experimentado 
en su riquezas Rúsíiea, Pecuaria 
y Urbana, los ôôntnbuÿentes, ve
cinos y forasteros de ^sste térrai- 
no municipal, advirtiendo que las 
decía raciones deberán presentar
se rein legrad, con timbre móvil 
de quines céntimos y acompaña
das de los documentos que justi 
fiquen la transmisión d? dominio 
y el pago del i’c pu’csto de Dero 
chos Reales, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho plazas no se- 
rán admitidas.

Canales de la Sierra 28 de Abril 
de 1929.

El Alcalde, 
Manuel Hernaez

OCHÁNDUlil 641
Dan Emilio Maríineg y Martíneg, Al

calde de esta villa de Ochánduri, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia, en sesión del 
ocho del actual, acordó aprobar pro
visionalmente las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
t928.

Lo que se hace público en cumpli
miento de dicho acuerdo, para gene
ral conocimiento.

Ochánduri a 8 de Ifargo de 1929.
El Alcalde, 

\ Emilio Martines.

Ï? L 1068
EL Casillo DE cameros
Con a reglo a la Real Orden 

del Ministerio deb G bernación 
in ¡ería en el Boletín Oficial de es
ta provípoia número 155 se anun
cia por el plazo de treinta días 
las vacantes ce las plazas de 
Prwficante y M^íron^ de esta Vi
lla que solo forma paitido médico 
con el sueldo de doscientas cin- 
cuet ita pesetas oa a u :a anuales.

Los ñ‘ licitantes dirigirán sus 
instancias debidamente reintegra
das y documentadas a ceta Alcai
día.

El Rasillo 28 de Abril de 1929 
El Alcalde Rafael* Sácnz ' ' 

iïspr Viuda díq YOUr LugroúUi,

SGCB2021
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Provincia de Logroño /Mes de Febrero de 1929
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han ataoa/o ' à los animales doméstieos encesta 

provincia, durante el mes de la fecha. p,.

ENFEMERDÀD PARTIDO MUNICIPIO
_ ________ __ _________ animales

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
0 

sacrificados
Quedan 

enfermQ»

Carbunco sintomático Logroño Nalda Bovina > <( 1 > ■'
Glosopeda » Logroño id. > 186 136 > 50

» Arnedo Robres Ovina « 175 « 9 166
» » > Caprina (< 258 <( 23 235

_ . *' '■ ; Totales. . . « 619 136 32 461
Sarna Santo Domingo Baños de Rioja Ovina * 124 (< <( 124

Logroño, a 14 de marzo de 1929.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, 

Hilario de Bidasolo.

EDICTO
NÁJjbRÁ

Don Triffidio Vehlla Melendo, Ágsn- 
te ejecutivo de Contribuciones de la 
Ciudad de Nájera.
Dago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de Contribu
ción urbana de los años que se cita
rán en el dia de hoy he dictado la si
guiente:

Providencia. —Hr/biéndo sido em
bargada con fecha cuatro de Margo 
último pasado la casa que a continua
ción se deslindará^ por débitos de con
tribución urbana correspondientes al 
Ejercicio semestral de 192Q y años de 
1^27 y 192S, cuyo débiio y embargo le 
/ué notificado a Doña F'^ancisca Ba- 
rrioóero Hernán por figurar amilla
rada dicha finca a nombre de ésta 
última en el Pegistro Fiscal de Edi
ficios y Solares de ésta Ciudad y re^ 
sultando de la diligencia extendida 
por el Señor Begistrndor de la Propie
dad de este Partido en el mandamien
to de anotación preventiva de embargo 
que con fecha sets del citado mes de 
margo presentó el Agente ejecutivo que 
suscribe, que la referida casa se Ealla 
registrada a favor de Doña María de 
las Nieves Medrano y Barriobero por 
la inscripción 3" del número 491, fo
lio 165 del libro 3.° del Ayuntamiento 
de Bajera, habiendo fallecido hace 
mas de veinte años la Sra. Medrano y 
Barriobero y no conociendo el que sus
cribe a ninguno de los herederos de 
esta Señora ni a la persona que pue
da tener la representación de aquellos 
en este municipio; en cumplimiento de 
lo dispuesto tn éste caso en el art. i 54 
del vigente PJstatuto de Becaud.^ción, 
notifiquese el débito y embargo practi
cado a los herederos de la citada 
Doña Aíaria de las Nieves Medrano 
y Barriobero por medio de edictos

en el A Boletín Oficialt> de esta provin
cia, y en la Alcaldía de ésta Ciu
dad y requeriéraseles para que eompa- 
rescan en este expediente ejecutivo, o 
señalen domicilio ô ? epi esentantes a 
quienes hacerles las notificaciones, 
requerimientos y emplagamientos a 
que hubiere lugar.

Descripción de la finca embargada co 
mo de la propiedad de Doña Fran
cisca Barriobero Hernán, y que se 
halla B,egistrada a favor de Doña 
María de las Nieves Medrano y 
Barriobero en el Registro de la 
propiedad de Nájera.

Una casa situada en la Plaga de 
la Constitución de la Ciudad de Náje
ra, señalada con el número 14; linda, 
por 'a derecha entrando con travesía de 
la calle de Cantarranas; úquifrda, 
con la de Manuel Castillo', frente, la 
calle, y espalda la de Cantarranas.^^ 
Débito que se reelama.<^10S Pesetas 
88 Céntimos.'^

Asi lo acuerda y firma el Agente 
ejecutivo que suscribe, en Nájera a 
doce de Abril de, mil novecientos 
veintinueve.— El Agente,

Trigidio telilla.
Bájera 16 de Abril de 1929.

El Agenté ejecutivo, 5
Trigidio Velilla

NAVARRETE
Debiendo procederse a la 

formación del apéndice al 
amillara miento que ha de 
servir de base para la de los 
repartimientos de la contri
bución territorial rústica y 
edificios y solares para el 
año de 1930, todos los con

tribuyentes que hayan sufri
do alteración de sus rique
zas, presentarán las solicitu
des de Alta y Baja debida
mente reintegradas y acom
pañando, los documentos 
acreditativos de haber sa
tisfecho los Derechos Rea
les a la Hacienda, en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince 
días pasado el cual no serán 
admitidas.

Navarrete 3 de Abril de 
1929.

El Alcalde, 
Justo Huergo.

K
ÁüSEjo

Ppr término de treinta días 
hnbiles a contar desde el 
siguiente en el que este 
anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se abre concurso 
para la^provisión de la pla
za de Matrona titular de es
ta villa \con el haber de tres
cientas pesetas anuales, que 
serán satisfechas por trimes
tres vencidos del presupues
to municipal.

Las aspirantes deberán de^ 
presentar á esta Alcaldía 
sus solicitudes debidamente 
reintegradas y acompaña
das del Título correspon
diente, dentro del indicado 
término.

Ausejo 25 de Abril de 1929. 
LEI Alcalde, 
Miguel Gil.

1048
V ) BAÑARES
Se hallan vacantes las plazas de 

Prnctlcaníe y Matrona titulares de 

esta localidad, con los suéldós re
glamentarios satisfechos pj&r ei 
Ayuntamiento de los fondos mu
nicipales y por trimestres venci
dos.

Los aspirantes a dichas plazas, 
presentarán en el plazo de quince 
días, las instancias debidamente 
reintegradas acompañando el títu
lo profesional o copia legalizada 
del mismo.

Bañares a 27 de Abril de 1929. 
El Alcalde.

Gregorio Blanco

BRIONES 567
En cumplimiento de lo que pre 

cepfúa el orfículo 126 del Regla
mento ríe Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de 15 días, 
las cuentas municipales corres
pondientes^! ejercicio de 1928, 
con sus justificantes a fin de ;que 
los habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por escri
to, durante el período de exposi
ción y en el plazo de ocho días a 
contar desde su término los repa
ros y observaciones, que estlnien 
pertinentes. < , ;

Briones 1 de marzo de 1929.
Ei Alcalde, Rafael Csstrejana

CÜZCURR2TA " 696
Cqn arreglo a la Real Orden de 11 

de Diciembre último se anuncia a 
concurso por 30 días la plaga de Ma
trona Titular de éste Municipio el 
sueldo anual de 300 pesetas.

Las aspirantes derigirán ci esta Al
caldía rentegradas y documentadas 
sus iristandas. i

Cugeurriia 15 de Mareo de 1929.
El Alcalde, Angel Lópeg.
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